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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. 
 
Artículo 29.- Son obligaciones de los patrones: 
 

III. Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus salarios, conforme a lo previsto 
en los artículos 97 y 110 de la Ley Federal del Trabajo, que se destinen al pago de 
abonos para cubrir préstamos otorgados por el Instituto, así como enterar el 
importe de dichos descuentos en las entidades receptoras que actúen por cuenta 
y orden del Instituto, en la forma y términos que establece esta Ley y sus 
disposiciones reglamentarias. La integración y cálculo de la base salarial para 
efectos de los descuentos será la contenida en la fracción II del presente artículo.  
 
A fin de que el Instituto pueda individualizar dichos descuentos, los patrones 
deberán proporcionarle la información relativa a cada trabajador en la forma y 
periodicidad que al efecto establezcan esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 
 
IV. a IX… 

 
La obligación de efectuar las aportaciones a que se refiere la fracción II anterior, se 
suspenderá cuando no se paguen salarios por ausencias en los términos de la Ley del 
Seguro Social, siempre que se dé aviso oportuno al Instituto, en conformidad al artículo 
31. Tratándose de incapacidades expedidas por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, subsistirá la obligación del pago de aportaciones. Cuando se trate de la 
obligación de hacer los descuentos a que se refiere la fracción III no se suspenderá 
por ausencias o incapacidades en términos de la Ley del Seguro Social. 
… 
 
REGLAMENTO DE INSCRIPCIÓN, PAGO DE APORTACIONES Y ENTERO DE 
DESCUENTOS AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. 
 
ARTÍCULO 2. Para efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
VI. Descuento: la cantidad que retiene el Patrón del Salario Base de Aportación del 
Trabajador Acreditado y que entera al Instituto para la amortización del crédito de 
vivienda; 
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ARTÍCULO 3. Los patrones están obligados a: 
 
IV. Determinar el monto de las Aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda para su 
abono en la Subcuenta de Vivienda y hacer los Descuentos en los salarios de sus 
Trabajadores Acreditados para el pago de las mensualidades vencidas de los 
préstamos otorgados por el Instituto, así como pagar y enterar el importe de dichos 
conceptos en las Entidades Receptoras que actúen por cuenta y orden del Instituto, en 
las oficinas del Instituto o, a través de los medios electrónicos, que determine éste; 
 
CAPÍTULO IV 
De la Retención y Entero de Descuentos para la Amortización de Crédito 
 
ARTÍCULO 42. Los créditos de vivienda deberán ser amortizados a través de los 
descuentos que los patrones efectúen a los salarios de los trabajadores acreditados. 
Para estos efectos se estará al salario base de aportación establecido en los artículos 
32, 33 y 34 de este Reglamento, sin límite superior salarial. 
 
ARTÍCULO 43. Los Patrones enterarán el importe de los Descuentos por 
mensualidades vencidas, a más tardar los días diecisiete del mes inmediato siguiente 
al que corresponda el pago, mediante los formularios impresos o electrónicos, en las 
Entidades Receptoras, en las oficinas del Instituto, o a través de los medios 
electrónicos, que determine el propio Instituto. 
 
Cuando el último día para el cumplimiento del pago oportuno sea inhábil o viernes, se 
estará a lo dispuesto por el Código. 
 
ARTÍCULO 44. Cuando el Instituto otorgue crédito de vivienda a un trabajador, lo 
notificará al patrón o a los patrones de dicho trabajador, a través del aviso para 
retención de descuentos, en donde se consignarán los datos relativos al crédito, así 
como los porcentajes o cantidades a descontar del salario base de aportación. De 
igual manera actuará el Instituto respecto de los trabajadores ya acreditados cuando 
éstos adquieran una nueva relación laboral. 
 
Si de conformidad con el artículo 27 de este Reglamento, el Instituto incluye en la 
cédula de determinación los datos relativos al crédito, así como los porcentajes o 
cantidades a descontar del salario base de aportación de los trabajadores acreditados, 
aun cuando el patrón no hubiera recibido el aviso para retención de descuentos, la 
citada cédula de determinación hará las veces de este aviso y el patrón estará obligado 
a iniciar la retención y a enterar los descuentos. 
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Si el Instituto elimina de la cédula de determinación los datos del crédito de alguno o 
algunos de los trabajadores acreditados, aún cuando el patrón no hubiera recibido el 
aviso de suspensión a la retención de descuentos, dicha cédula hará las veces de este 
aviso y el patrón deberá suspender los descuentos a dichos trabajadores, a partir de la 
fecha de recepción de la misma. 
 
El patrón podrá consultar el aviso de retención o de suspensión de descuentos a través 
del sitio de Internet del Instituto. 
 
El patrón deberá iniciar la retención y el entero de los descuentos a partir del día 
siguiente a aquél en que reciba el aviso de retención de descuentos o la cédula de 
determinación en que aparezcan los datos del crédito de alguno o algunos de sus 
trabajadores acreditados, lo que ocurra primero. En caso de que existan discrepancias 
entre los datos contenidos en uno y otro documento, el patrón deberá atender a los que 
se señalen en la cédula de determinación. 
 
ARTÍCULO 45. El entero de los descuentos se realizará conjuntamente con las 
aportaciones patronales en las cédulas de determinación, las cuales deberán 
contener los datos de identificación del trabajador acreditado, del crédito otorgado y 
los relativos a la aportación correspondiente a la subcuenta de vivienda. 
 
ARTÍCULO 46. La modalidad de descuento al salario del trabajador acreditado que el 
patrón deberá atender, será la que se indique en el aviso de retención de descuentos o 
en la cédula de determinación que el Instituto notifique. 
 
Las modalidades de descuento al salario serán determinadas conforme a las reglas 
que para tal efecto emita el Consejo de Administración del Instituto. Estas 
modalidades deberán ser libremente aceptadas por el trabajador. 
 
ARTÍCULO 47. Cuando las percepciones del trabajador acreditado sean de un salario 
mínimo general de la zona geográfica donde presta sus servicios, el descuento para la 
amortización de su crédito no deberá ser superior al veinte por ciento del mismo, 
independientemente de la modalidad de descuento que se informe a través de la 
cédula de determinación o aviso de retención. 
 
Si las percepciones del trabajador acreditado son mayores a un salario mínimo general 
de la zona geográfica donde presta sus servicios, el patrón deberá retener y enterar el 
importe total del descuento que le corresponda conforme a lo señalado en el aviso de 
retención de descuentos o cédula de determinación. 
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ARTÍCULO 48. La falta de recepción de las cédulas de determinación no exime al 
patrón de la obligación de retener y enterar los descuentos previstos en la Ley, 
cuando hubiese recibido el aviso para la retención de descuentos. 
 
*ARTÍCULO 49. La obligación patronal de efectuar y enterar descuentos sólo se 
suspenderá cuando no se paguen salarios por ausencias en términos del artículo 35 
del presente Reglamento. 
 
Tratándose de incapacidades, sólo subsistirá la obligación de efectuar y enterar los 
descuentos cuando el patrón tenga celebrado convenio de pago indirecto y reembolso 
de subsidios con el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

*Queda derogado el artículo 49 de este Reglamento, toda vez que se opone a lo 
establecido en el artículo 29, segundo párrafo, de la Ley del INFONAVIT, de 
conformidad con el Transitorio Segundo del Decreto de reforma a la Ley INFONAVIT 
publicado en el DOF el 21-feb-2025, mismo que se transcribe a continuación: 
 

 
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del INFONAVIT, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de febrero de 2025. 
 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones legales que se opongan al mismo.  
 
Todas las disposiciones, normas, lineamientos, políticas, criterios y demás normativa 
emitida por cualquier órgano o área del Instituto continuarán en vigor en lo que no se 
opongan al presente Decreto o a las normas o resoluciones emitidas por las 
autoridades, o hasta en tanto los órganos o áreas competentes determinen su reforma 
o abrogación 
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CRITERIOS NORMATIVOS DE RECAUDACIÓN FISCAL DEL INFONAVIT 
 

CRITERIO 01/2025 
 
En relación con la modificación al penúltimo párrafo del artículo 29 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 21 de febrero de 2025 que la letra prevé “Cuando se trate 
de la obligación de hacer los descuentos a que se refiere la fracción III no se 
suspenderá por ausencias o incapacidades en términos de la Ley del Seguro Social.”, 
los patrones deberán modificar el cálculo del monto a descontar a sus trabajadores en 
sus salarios que se destinen al pago de abonos para cubrir préstamos otorgados por el 
Instituto, previsto en la fracción III del mismo artículo, a efecto de no realizar una 
disminución al monto del descuento contenido en el “AVISO PARA RETENCIÓN DE 
DESCUENTOS” cuando este sea expresado en “PESOS” o “CUOTA FIJA EN VSM” de 
forma proporcional a los días por los que no se pagaron salarios con motivo de 
ausencias o incapacidades, por lo que en estos casos, la cantidad a descontar deberá 
corresponder con lo indicado en el citado aviso.  
 
Para efecto de lo anterior, el patrón en ningún caso deberá realizar un descuento 
mayor al salario pagado al trabajador o en su caso a la cantidad que resulte de lo 
previsto por el artículo 97 de la Ley Federal del Trabajo, no existiendo obligación 
del patrón respecto de la cantidad que en estos casos no pudo ser descontada.  
 
Respecto del inicio de vigencia de esta disposición, el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores está en proceso de determinar el otorgamiento de un 
plazo que permita a los patrones su debida implementación. 
 

 
 Criterio disponible en el portal del Instituto: 

https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/918ec749-d625-4c01-802c-
90c86ad8cbea/Criterios_normativos_de_Recaudacion_Fiscal.pdf?MOD=AJPERES&C
ONVERT_TO=url&CACHEID=ROOTWORKSPACE-918ec749-d625-4c01-802c-
90c86ad8cbea-nehwuhK 
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